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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

22 de Noviembre de 2023 

DEMANDANTE: ELVIS GONZALEZ USUGA 
DEMANDADO: SINALTRAIFRU 
PROCESO JUDICIAL: 05001310501720230040900 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, por auto del 25 de 

octubre de 2023, se dispuso oficiar al MINISTERIO DEL TRABAJO, con el fin de que 

allegara con destino al proceso información requerida para continuar con el trámite del 

mismo; sin embargo, a la fecha del presente proveído el referido MINISTERIO DEL 

TRABAJO, no ha cumplido con la orden impartida por esta Judicatura.  

  

Así las cosas, se ordena a OFICIAR al MINISTERIO DEL TRABAJO, por segunda vez para 

que en el término máximo de dos (2) días corridos, contados a partir del recibo del oficio 

que comunique el requerimiento, allegue al Despacho la CONSTANCIA DE REGISTRO 

DEL ACTA DE CONSTITUCION DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA FRUTERA, AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA “SINALTRAIFRU”, 

indicando la vigencia de la organización sindical, el lugar de domicilio, dirección física y 

electrónica y el nombre del presidente de dicha entidad.  

  

Lo anterior, so pena de aplicar las sanciones que permite la Ley y una multa equivalente 

de hasta diez (10) SMLMV, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Código 

General del Proceso. Por secretaría expídase el oficio a que hubiere lugar.  

   

Así mismo, se requiere al demandante para que informe, si a la fecha ha recibido respuesta 

a la petición radicada ante el MINISTERIO DEL TRABAJO, el día 09 de octubre de 2023.  

  

  
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  

 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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